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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
UN TABLERO DE FIBRA DE CARBONO PARA UN ACELERADOR TRUEBEAM MARCA VARIAN 
CON DESTINO AL HOSPITAL PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 

11.- OBJETO DEL CONTRATO. JUSTIFICACIÓN  DE LA NECESIDAD 

La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación, del suministro e 
instalación de un tablero de fibra de carbono para un acelerador TrueBeam de la marca Varian, ya 
instalado en el Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda.  

Los productos a suministrar, así como sus características, son las descritas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que acompañan a la presente Memoria. 

JUSTIFICACIÓN  DE LA NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

El Hospital de Puerta de Hierro cuenta entre sus equipos con el acelerador TrueBeam del Bunker 3, con 
número de serie H195736. Con motivo de un tratamiento rutinario se produjo una colisión de la cabeza 
del acelerador con el tablero de fibra de carbono, causando un daño considerable del mismo. 

Este tablero de fibra de carbono es parte indispensable de la mesa PerfectPitch que se instala con 
aceleradores modelo TrueBeam, fabricados por Varian, por lo que deben ser suministrados e instalados 
en exclusiva por la misma. 

Estos daños, que afectan a uno de los puntos de fijación de las barras de indexación de los inmovilizadores, 
impiden realizar ciertos tratamientos con seguridad. Los bordes redondeados presentan actualmente un 
filo que tiene el riesgo de producir cortes en la piel de los pacientes o de los técnicos que trabajan en esta 
máquina. Adicionalmente, el servicio técnico de Varian nos ha advertido  que la fractura del tablero está 
evolucionando con un riesgo muy alto de partirse por el peso del paciente. 

Por ello, las exigencias requeridas en el pliego técnico únicamente puede cumplirlas el Servicio Técnico 
de VARIAN. 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

El Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda no dispone de medios adecuados para abordar 
los trabajos expuestos, al tratarse de una tecnología exclusiva del fabricante de los equipos, y por este 
motivo, se requiere contratar suministro con VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBÉRICA que dispone de la 
capacitación necesaria para su prestación en tiempo y forma. 

La exclusividad en el suministro de estos equipos, ha sido contrastada con el Consejo de Seguridad Nuclear 
como único organismo competente en materia de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica 
confirmando que Varian Medical Systems Ibérica, es la única empresa en España que puede llevar a cabo 
la asistencia técnica instalación, mantenimiento y cambio y retirada de fuentes de los equipos que forman 
parte del expediente. 
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22.- JUSTIFICACIÓN  DE LA URGENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

Pueden ser objeto de la tramitación urgente prevista en el artículo 119 de la LCSP, los expedientes 
relativos a contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación haya 
que acelerar por motivos de interés público. 

Con la tramitación de urgencia del expediente de contratación queda salvaguardada las garantías 
esenciales del procedimiento de contratación pública ya que dicha tramitación afecta mayoritariamente 
a sus trámites internos, no perjudicando a ningún licitador ya que el expediente se tramita con la única 
empresa que puede fabricar el suministro. 

La urgencia en la tramitación de esta licitación se justifica por la imperiosa necesidad de sustituir el 
equipamiento referenciado, el cual presenta graves daños debido a una colisión con el acelerador 
TrueBeam, requiriendo su reemplazo de manera urgente. 

3.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, sobre la codificación 
correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), le corresponde 
el siguiente código: 31643000-5 Aceleradores de partículas. 

3.- CARACTERÍSTICAS  DEL SUMINISTRO 

La prestación se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones que se establezcan en el pliego 
de condiciones técnicas, y junto con el pliego de cláusulas administrativas particulares, tendrán carácter 
contractual, de los cuales se derivarán los derechos y deberes de las partes contratantes. 

Nº LOTE DENOMINACIÓN DEL LOTE BASE IMPONIBLE CUOTA IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

1 
Suministro tablero de mesa 

acelerador TrueBeam  
 H195736 marca Varian 

32.271,76 6.777,07 39.048,83

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la firma del contrato. 
Dada la naturaleza del suministro no existe posibilidad de prórroga. 

5.- PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Para el cálculo del importe del contrato, se ha tenido en cuenta el presupuesto facilitado por el proveedor 
inicial de los suministros. En el importe de licitación está incluido el precio de todas las prestaciones que 
componen el objeto del contrato.  

Al tratarse de un contrato de precios unitarios, los importes anteriores son meramente indicativos, sin 
que vinculen el precio real a abonar al contratista, que se corresponderá con el ofertado por el 
adjudicatario. 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 32.271,76 euros (Base 
imponible), IVA excluido, el IVA tiene un importe de 6.777,07 euros, lo que supone un presupuesto total 
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de 39.048,83 euros IVA incluido. 

Existe el crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas que se deriven de 
la contratación. 

El contrato no prevé la revisión de precios al tratarse de una entrega única. 

Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en consideración el importe total, sin incluir el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, en función del presupuesto facilitado por la casa comercial distribuidora en 
exclusiva del equipo. 

66.- ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN 

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta el presupuesto obtenido por VARIAN 
MEDICAL SYSTEMS, S.L. El importe del contrato se aplicará a la partida presupuestaria que a continuación 
se detalla: 

Desglose de anualidades: 

PROGRAMA: 312 A 
Centro Gestor: 171188210              2025 

Ep.Pptario.: 22109          39.048,83   

Anualidad corriente (2025): Programa Económica Importe 

 312A    22109 39.048,83   euros 

7.- DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

Corresponde al Director de Gestión la supervisión y seguimiento de la contratación realizando las 
funciones siguientes: 

 Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus obligaciones 
de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 
que surja en la ejecución del objeto del contrato. 

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en 
los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 
puedan proceder.  

 Determinar si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento. 

 Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a un nuevo 
servicio de conformidad con lo pactado. 

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal 
y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo. 



P á g i n a  6 | 9 

 Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato, en caso de que proceda.  

El responsable del contrato ha designado al Jefe de Servicio de Mantenimiento como unidad encargada 
del seguimiento operativo y ejecución del contrato, que velarán por la su correcta ejecución. 

88.- PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

El contrato proyectado se trata de un contrato de servicios y su adjudicación se realizará por 
procedimiento negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación, al tratarse de uno de los 
supuestos previstos en el Art. 168 a) 2º, de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014, (En adelante LCSP), 
dado que VARIAN MEDICAL SYSTEMS, S.L.,  es la única empresa capaz de prestar el servicio según consta 
en el documento aportado del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Una vez que se hayan presentado las proposiciones, es obligatoria la negociación de los términos del 
contrato previstos en el punto 9 del PCAP, considerando mejoras en la oferta económica, reduciendo la 
oferta inicial presentada. 

La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es URGENTE y está regulada en los 
artículos 1, 119, 166, 168 y 170 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal. 

La presentación de la proposición supone la aceptación por el licitador del contenido de los pliegos. 

9.- CRITERIOS DE SELECCIÓN: HABILITACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA 

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas a que se refiere la presente licitación, siempre que dicha participación pueda 
provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las 
empresas licitadoras. (Artículo 70 de la LCSP). 

A los efectos previstos en el artículo 116.4.c) LCSP, para justificar la solvencia técnica o profesional, y 
económica y financiera en relación con los criterios y los medios de exigible a los empresarios, se ha 
optado por ser lo menos restrictivo posible y establecer en el PCAP unos valores mínimos exigibles iguales 
a los previstos en los artículos 74, 87 y 90 de la  LCSP y por ello el licitador deberá acreditar, su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional de acuerdo con los criterios de selección que se indican a 
continuación. 

9.1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Se acreditará la solvencia económica y financiera mediante declaración del empresario indicando el 
volumen de negocios global de la empresa de los tres últimos ejercicios. Además de la declaración, el 
licitador aportará las Cuentas anuales del mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil.  
Para cumplir con la solvencia económica requerida el volumen de negocios mínimo anual deberá ser al 
menos una vez y media del valor estimado del contrato, es decir, el volumen de negocios mínimo anual 
que debe figurar en las cuentas anuales: 58.573,24 euros. 

 En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de las 
Administraciones Públicas acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor 
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de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del 
empresario. 

9.2.- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 

La solvencia técnica de los licitadores se apreciará teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, su 
eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse mediante la aportación de la siguiente 
documentación: 

a) Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de 
competencia los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los
servicios pertinentes efectuados más de tres años antes.

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a otros 
sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de productos y servicios 
de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos (CPC) o a la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá garantizar la competencia efectiva para la 
adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de 
los respectivos códigos de la CPV.  

La acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará mediante la relación de los principales 
servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 
70 por ciento de la anualidad media del contrato. Valor mínimo de la solvencia técnica: 22.590,23 euros. 

Clasificación del contratista  

Para “Mantenimiento y Reparación de Equipos e Instalaciones de Electromedicina” no existe Categoría 
equiparable según Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

Concreción de las condiciones de solvencia 

1. Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable
de ejecutar la prestación objeto del contrato: SÍ

2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]: SÍ 

110.- HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL PRECISA PARA LA REALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 

Dada la naturaleza del suministro se requiere una serie de certificaciones o autorizaciones que la empresa 
debe tener para poder ejecutar el contrato. Esto implica que la entidad tiene las competencias, licencias, 
y/o permisos necesarios para llevar a cabo las tareas o servicios estipulados en el contrato, cumpliendo 
con los requisitos legales y reglamentarios del sector. 

La empresa deberá aportar: 

 Certificado de Empresa de Venta y Asistencia Técnica (EVAT) autorizada y en vigor por el 
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Consejo de Seguridad Nuclear. 
 Certificado CE de productos sanitarios. 
 Relación y descripción del producto a suministrar mediante catálogo o ficha técnica. 
 Se deberá certificar que el personal asignado está debidamente formado y acreditado y que 

ha recibido la formación adecuada para el mantenimiento del equipamiento objeto del 
contrato, mediante la presentación de diplomas de formación que acrediten la habilitación 
profesional para la prestación del servicio, así como de las acreditaciones específicas 
otorgadas por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

111.- PAGO DE LOS SERVICIOS 

La empresa adjudicataria emitirá factura detallada del servicio realizado, especificando en la misma los 
siguientes datos: 
· Nº de expediente de contratación y lote
· Concepto
· Precios adjudicados
· Importe
· Tipo de IVA e importe de IVA
· Importe total

Las facturas se remitirán al Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, y los pagos se realizarán mediante la 
presentación de las facturas correspondientes. 

Dependiendo de que la factura se haya emitido en formato electrónico o en papel, los lugares de 
presentación de las mismas son los que se indican a continuación: 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, en el enlace siguiente: http://www.facturae.gob.es.

- Registro General del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda

Para la presentación de las facturas en formato electrónico, el licitador deberá consignar los códigos DIR3 
correspondientes al Órgano Gestor, Unidad tramitadora y Oficina contable de cada unidad, estos códigos 
DIR3 se relacionan a continuación: 

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
DENOMINACIÓN Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) 
CÓDIGO DIR3 
(OG) 

A13003096 

DIRECCIÓN 
POSTAL 
UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 

 CIF: Q 2877005-E 
CÓDIGO DIR3 
(UT) 

A13013776 

OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DE CONTABILIDAD 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
CÓDIGO DIR3 
(UT) 

A13013776 

ÓRGANO DESTINATARIO DEL OBJETO DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
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DIRECCIÓN 
POSTAL 

C/ Joaquín Rodrigo, 2, Tel.: 91191 7400 -6837, Fax: 91 3162848, 
C.P.: 28222 - Majadahonda (Madrid) 

112.- CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 

De conformidad con el artículo 107.1 LCSP, deberá constituirse a disposición del órgano de contratación 
una garantía definitiva de un 5% de del precio final ofertado, IVA excluido. 

13.- PLAZO DE GARANTÍA DEL SERVICIO 

Se fija un plazo de garantía de dos años a partir de la fecha de aceptación del equipo. 

14.- PENALIDADES 

Para la correcta ejecución de las prestaciones objeto del contrato y dada la trascendencia asistencial que 
puede suponer las actuaciones a desarrollar en este contrato, se han previsto una serie de penalidades 
conforme a lo preceptuado en el artículo 192 de la LCSP. 

El Director Gerente 

Firmado digitalmente por: GARCIA PONDAL JULIO JESUS
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